
\- En mi carácter de Directora de Administrac¡ón y Finanzas de la lnstitución Municipal, me dirijo a usted encumplimiento de lo dispuesto en la Resolución DNCP N" g92l2 5 'poR te iunt sE ESIAB LECENDIRECTRI3ES PARA LA coMUNtcACtóN DE DIITAMEN JtJSTtFtcATtvo EN pRocEDtMlENros s//vPLANIFI)ACIÓN" en ese contexto expongo la justificación de comunicación de ra convocatoria noplanificada inicialmente en el Programa Anual de contrataciones (pAC) para el Ejercicio Fiscal.2026,identificada como "CONSTRUCC|óN DE EMPEDRADoS EN LAS CALLES: I DE DTcTEMBRE uBrcADAEN LA coMPAÑíA 1o LAURELTY, BARRto cAMpo vERDE - FRAccróN oARMEN ,, .ALLE 7 DEAGOSTO Y SAN MARTíN UBICADA EN LA COMPAÑíA 11. ToLEDo CAÑADA, BARRI. LA PAL.MA,con lD No 488.921.

Que, la Resorución DNcp No Bg2/2s en su parte resorutiva reza cuanto sigue:

GOBIERNO MUNICIPALO CIUDAD DE CAPIATÁ
"Capiatd por buen camino',

2021 _2026

Municipalidad de capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia py02, Km 23,500 Tetf. No (022g) 634.727

DICTAMEN

Capiatá, 27 de abrit de 2026

Señor:
Dr. Juan Agustín Encina, Director Nacional
Dirección Naciona! de Contrataciones públicas
Asunción, Paraguay

Presente

de de la

Abg'
Miño

\-

Artículo 1o. OBJETO
Los Organismos, Entidades. sociedade s AnÓnimas con participación Mayoritaria del Esfado, /asGabernaciones y Municipalidades deberán aiustarse a tas directrices ernrTrdas 

-en 
la presente resotuciónrespecto a los procedimientos de contratación en tos que se hubiere realizado u 
"írrl¡i""',;;;;"';;:;convocatoria sin planificaciÓn prevista en el Ptan Anuat de contrataciones púbicas (pAC).

Artículo 20' PRocEDtMtENTo tNcuMPLtMtENTo DE PLANtFtcActóN DE Los pRocEDtMtENros ASER EJECUIADOS.
comunicada una convocatoria sin ptanificaciÓn, e/ sisfem a de tnformación de contrataciones púbticas(slcP) bloqueará automáticamente la posibilidad de comunicación det ttamado, hasta tanto la convocanteremita a través del mismo:

1) un Dictamen firmado por la Máxima Autoridad o por el Director de Administración y Finanzas de laconvocante, en el cual se expongan las razones que impidieron el cumptimiento de la comunicación dela planificación del ttamado en el ptazo previsto.
2) Opcionalmente, ta convocante podrá publicar cualquier otra información adicional at dictamenmencionado en el punto anterior, que considere relevante a /os efecfo s de justificar el incumptimientodel cronograma.

una vez remitida la justificación correspondiente, e/ slsfema de lnformación de contrataciones públicasautomáticamente procederá a realizar ei desbloqueo p"r" n ioiun¡cación del llamado.

_¿

La convocante será exclusivamente responsabte del
información remitida.

Aüniñi!ñcióft y Finanzas



GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ
"Capiatá por buen cemino"

2021_2026

Municipalidad de capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia Py02, Km 23,500 Tetf. No (022g) 634.727

En base a lo expuesto precedentemente, esta Dirección expone cuanto sigue:

Que, la presente convocatoria no pudo ser.informada en el plazo establecido para la comunicación delPrograma Anual de contrataciones (PAC) al 31 de mazo de'2026, debido a que los proyectos de obrasprevistos en la presente convocatoria fueron.elaborados poit, Dirección oé tntáestructura pública yservicios de la lnstitución con posterioridad a dicho prriá, iJJ"cir que las necesidades de construcción deempedrados han surgido y autorizados por la lniendencia Municipal con óórt"rür¡ord al plazo topeestablecido en la normativa, por lo que no fue incluido ;ñ;'pro.".o pranificado.

\-

\.

No obstante, la imperiosa necesidad obliga a la convocante que actúe en consecuencia para dar unarespuesta rápida y eficiente para que las oLras necesarias ieán ejecutadas en el mánor plazo posible a r¡rlde garantizar la comunicación vial, cuyo..o["],rg 
-._"fq 

pórior" a través oei mánc¡onado proce.o nJplanificado' denominado 'coNSTRUccióN oe en¡CróñÁóós EN LAS cÁrlet, I DE DtctEMBREuBlcADA EN LA coMPAñíA 1o LAURELry, BARRTo cnvrpñeRDE - FRAccréñ 9ARMEN ,, .ALLE7 DE Acosro Y sAN MARríN uelcRoA EN LA coüpÁniÁ il; rolÉiíó'éor.¡non, BARRT. LAPALOMA' con lD N" 488921.

Marco Legal:

Ley N" 7021/2022 "De suministro y contrataciones púbricas,,.

Decreto No 2264/2024 "Que reglamenta la Ley No 7021/2022 "De suministro y contrataciones publicas,,.

Resolución DN1P No 892/25 "PoR LA ctJAL sE E}TABLE)EN D/REcrR/cES IARA LAcoMUNlcAClÓN DE D\)TAMEN JusrtFtcATtvo EN pRocEDtMrE /ros stN pLANrFtcActóN,.

Conclusión.

En base a lo expuesto precedentemente, esta unidad considera expuestas las razones que impidieron elcumplimiento de la comunicación de la planificación del llamado en el plazo previsto, dando de esta formacumplimiento a las disposiciones emanadas de la Resolución DNCP NO 892/25 ''POR LA CUAL SEESTABLECEN DIRECTRICES PARA LA COMUNICACIÓ N JUSTIFICATIVO ENPROCEDIMIENTOS SIN PLANIFICACIÓN'

Es midictamen.

Espínola Miño
Administración y Finanzas


